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& Xt*ltl'#§o o*. Administración y Finanzas

cuenta, aplicación de fondos 114.05.64.001,
monto de $ 350.000 mensual del presupuesto

APRUEBA CONTRATO DE PRESTAC¡ON
DE SERVICIOS DE DOÑA TAMARA
SEPULVEDA PJRDO

DEcREro.No 4046
cHILLAN vtEJo, 2 3 iUL 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere latey..!o l8'695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chilián Viejo; el O.f.f_. No 2-
19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la form'a de instalación y
planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley N" 1g.gg3, Estatuto
Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art. 13de la ley 1g.2go.

CONSIDERANDO:
1.-El decreto Alcaldicio No 65gg de fecha

1711212014 donde se aprueba el presupuesto Municipal 2015, y el Memo.
No 200 de fecha 1610612015 del Director de Planificación 

'y 
autorizaá, po¡. el Sr.Alcalde' 

z.- ElDecreto alcaldicio No 2074 que aprueba
Convenio Aplicación de lnstrumento de Caracterización Socioeconómico.

3.- El contrato de prestación de servicios de
Doña Tamara Sepúlveda Pardo, aprobado por el decreto No 6976 del31t12t2§14.

4.- El Certificado de la Directora de
Administración y Finanzas que certifica que existe disponibilidad presupu"it"ri".

DECRETO
1.- APRUEBESE El Contrato de prestación de

Servicios de Doña, Tamara Sepúlveda Pardo Rut: 15.362.572-8 quien desempeñara
las tareas específicas detalladas en el punto primero del menciohado contrato, de
acuerdo al, Convenio Aplicación de lnstrumento de Caracte rización Socioeconómica.

2.- PAGUESE Un honorario mensual, deacuerdo al punto tercero del contrato de prestación de servicios del presupuesto
Municipal Vigente.

3.- IMPÚTESE

ANÓTESE, R

/o-"

\,

§asto que corresponda
protección social - RRHH por un'

E Y ARCHíVCSC

Secretario Municipal,



Munieipalid¿r,ct
de Chilifu Viejo Dir. Admini§tr&ción y Fi.nlnzas '3- t)"' l-

En Chi án V¡ejo, a 01 de Jutio de 2015, entre la llustre Munic¡palidad de Ch¡llán V¡ejo. RUT N" 69-266.500-7,

persona Lurídica de Derecho Públ¡co, Representada por su Alcalde don Felipe Aylwin Lagos, Cédula

Nacional de tdentidad N" 08.048.464-K, ambos dom¡c¡liados en calle Serrano N' 300 Comuna de Chillán

ñi;; ; ñ oti" pártu don(ña) Tamera Fernanda Sepúlveda Pardo, cédula Nacio¡al de ldentidad N'

t S.iAZ'.Sil -A, nacionalidad Chilena, fecha de nacim¡ento 03 de febfero de 1985, estado civil Soltera'

;;;i;t; D¡a;ña¡ora cráf¡co, domiciliado/a en Luis Araneda N"864, torre B-24, Condom¡n¡o Enrique Knothe,

lomuna oe chillán Vieio, se ha convenido el s¡guiente contrato de Presteción de Servic¡os.

PRIMERO: La llustre Mun¡cipat¡dad de chillán vieio, tiene la necesidad de contratar los sefvic¡os de una

persona, para que rcal¡ce las funciones de:
i not¡"ráión de fichas de protección soc¡al: 127 fichas mensuales (totaD, 3'l f¡chas semanales y 7 fichas

Oiariás, Z. Atención en gesiión de usuarios y usuar¡as que acuden a lyunic¡palidad

éá dará térm¡no anticipádo al contrato por ia verifcación de deflc¡encias técn¡cas de la encuestadora en la

aplicación de la respecliva encuesta por partu de la Municipal¡dad o advertida en el proceso de supervis¡ón

por el Min¡sterio de Desarollo Sociál
bá ácuurOo al Convenio Apl¡cación de ¡nstrumento de caracter¡zación socioeconómico, aprobado por

Decreto Alcaldicio N' 2074.

Seoundo: por lo señalado en el punto anterior Ia llustre NIlnicipalidad de Ch¡llán Viejo, v¡ene en contratar los

Gñ"i6. Oe don(ña) Tamara Fernanda Sepúlvecta Pardo, los que realizará en la DirecciÓn de Desarrollo

Comunitario, ub¡cada en lgnacio Serrano N'300.

Don(ña) Tamara Fernanda sepúlveda Pardo, debe[á eiecutar las tareas especificadas, en la sigu¡ente

jornada:
Lunes a Jueves desde las 08:15 a 17:30 horas.

V¡ernes desde las 08:15 a 16:30 horas.

Se designa como encargado de Control de las acliv¡dades y Asistencia al §erv¡cio a la Direúlora de Desárrollo

óornunit"a¡o o quién la iubrogue, quién deberá velar por el cumplimiento de las obligac¡ones derivadas del

presente contrato.

Tercero: La Mun¡cipalidad pagará a don(ña) Tamara Fernanda Sepúlveda Pardo, la suma de $350000,

frñscientos cincuenta mil pesos) mensuales, ¡mpueslo incluido, por los servicios preslados' dentro de los

iinco últimos días háb¡les áel mes respeclivo, esto, conlra presentac¡ón de lnforme de Act¡vidades Diarias,

áotui, O" Honorarios y Cert¡f¡cado de Cumplimiento de la Directora de Desarrollo Comunitario o quien lo

subrogue.

§g3¡[g: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el

presenfe conliato a hon-orarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la Municipalidad por cl

Árti*fo ¿" de la Ley 18.883, por lo que don(ña) Tamara Fernanda Sepúlveda Pardo, no tendrá la calidad de

funcionar¡o Municipit, así m¡smo no será responsab¡l¡dad de¡ Munic¡pio cualquier acc¡dente, hecho fortuito y

otro, que le acontózca en et desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad administfat¡va

estaollc¡oa en et ariícuto 56 de la Ley N' 18.575. Orgán¡ca Constituc¡onal de Bases Generales de la

Adm¡nistrac¡ón del Estado.

euinto: El presente contrato se iniciará el 01 de Julio de 2015 y mientras sean necesarios sus servicios,

siempre que no excedan del 3'l de Dic¡embre de 2015.

§gx.l!g: Se dera constancia que el preslador de serv¡cios declara estar en pleno conocimiento de la Ley N'
20.255, y de las obligaciones que dicha norma le ¡mpone

§ép!¡me: lnhab¡l¡dades e lncompatibilidades Adm¡nistrativas: El Prestador de Serv¡c¡os a través de

áeclaraáón ]urada señaló no estar afecto a n¡nguna de las inhab¡lidades e lncompatibil¡dades establecidas en

el articulo 5'6 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Adm¡nislración del

Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigenie o suscribir, por s¡ o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a dosc¡entas unidades

tr¡butarias mensuales o más, con la Munic¡pal¡dad de ch¡llán de V¡ejo

(-.



Mulicipaliclad
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Tener l¡t¡gios pend¡entes con la Municipalidad de Chillán V¡elo, a menos que se refieren al ejercicio de

derechos-propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el lercer grado de consanguinidad y

segundo de af¡nidad inclusive.

lgual prohib¡ción regirá respecio de los directores, adm¡nistradores, represenlanles y soc¡os titulares del diez

for ciento o más dá los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones

;¡gentes ascendentes a doscienlas unidades tributar¡as mensuales o más, o liügios pend¡entes, con el

organismo de la Adm¡nistraciÓn a cuyo ingreso se postule.

Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el lercer grado de consaguin¡dad y segundo de

af¡nidad inclusive respecto de las autoridades y de los func¡onarios directivos de la Municipalidad de Ghillán

Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente. ¡nclus¡ve.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: proh¡b¡ciones: Queda estdctamente prohib¡do que el Prestador de Servicios ut¡lice su ofic¡o o los

6Gnes asignados a su cargo en actividades polÍt¡co part¡d¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para

los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.
Su infracción dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término anticipado a su contrato.

Novglle: En caso que la Municipal¡dad desee presc¡nd¡r de los servicios de el Preslador de Servicios, así

conrr¡ án caso que él no desee continuar prestando sus servic¡os a la Mun¡cipal¡dad, bastará que cualquiera

de las partes comun¡que a la otra su dec¡s¡ón, sin que exista el derecho de cobfo de indemn¡zac¡ón alguna,

reservándose la Municipalidad el derecho a poner térm¡no por ant¡cipado de este conlrato en forma unilateral

en cualqu¡er momento y sin expresiÓn de causa.

Décimo: Las partes conv¡enen que en el evento que don(ña) Tamara Femanda Sepúlveda Pardo, deba

ausentarse de la ciudad por mot¡vos de ejecutaf alguna misión encomendada, lendrá derecho al viático que

corresponda a los func¡onarios Gñdo 12 de la EMS para el cumplim¡ento de su cometido más devolución de
pasajes o combustible. Don(ña) Tamara Fernanda sepúlveda Pardo, lendrá derecho a 08 días
equ¡valentes a feriado legal, al uso de licencias médicas, pre y post natal, y a la cancelac¡ón de bono de
F¡estas Patr¡as y Nav¡dad, de $30.000.- cada uno, sin que esto signifique aplicar a su persona los preceptos
estatutarios que son propios de los func¡onarios mun¡c¡pales.

Déc¡mo Primero: Para todos los efectos legales der¡vados de este contrato, las partes fijan su dom¡c¡lio en
Chillán V¡e.io y se someten a la jur¡sd¡cción de los Tribunales Ordinanos de Justic¡a.

Décimo Seoundo: La personería de don Felipe Aylw¡n Lagos, para actuar en representación de la llustrc
Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo, constá en acta de Proclamación N" 11 de fecha 30 de Nov¡embre de 2012 del
Tribunal Electoral Reg¡onal de la Vlll Región del Bío Bio.

Déc¡mo Tercero: El presente contralo se f¡rmará en cuatro ejemplares o tres
cop¡as en poder de la llustre Municipal¡dad de Chillán V¡ejo y un r en poder del de
Servicios.

En señal de aprof¡ación para constanc¡a firman:

HENRIOUEZ
ARIO

MINISTRO FE

cr;.

RUT N' 15.362.577-8

rc¡pal, Humanos, lnteresado


